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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de 
septiembre del año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho del señor Juez el 
proceso ORDINARIO No. 110013105032-2019-00685-00, informando que la 
demandada presentó escrito de subsanación de la contestación de la demanda.  
Sírvase proveer. 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario   
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JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Verificado el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
  
1. RECONOCER PERSONERÍA para actuar al doctor FREY ARROYO 

SANTAMARÍA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No 80.771.924 
y T.P. No. 169.872 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 
apoderado judicial de la demandada UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO 
JOSÉ DE CALDAS, conforme con poder obrante a folio 2 del archivo 03 del 
expediente digital.  
 

2. TENER por contestada la demanda por parte de la demandada UNIVERSIDAD 
DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS. 
 

3. ACEPTAR la RENUNCIA al poder presentada por el doctor FREY ARROYO 

SANTAMARÍA, conforme memorial allegado a archivo 04 del expediente digital. 
 

4. RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad RODRÍGUEZ DIAZ CONSULTORES 
& ASOCIADOS SAS, identificada con Nit. 900.514.460-6, para actuar en 
calidad de apoderada judicial de la demandada UNIVERSIDAD DISTRITAL 
FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS, conforme con poder obrante a folio 4 del 
archivo 05 del expediente digital.  

 
5. RECONOCER PERSONERÍA a la doctora PAULA ANDREA SANCHEZ 

ACEVEDO, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.032.496.680 y T.P. No. 
361.717 del C.S.J., apoderada judicial de RODRÍGUEZ DIAZ CONSULTORES 
& ASOCIADOS SAS, para que actúe en nombre de la demandada 
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS, conforme con el 
certificado de existencia y representación legal que obra a folios 9 a 13 del 
archivo 05 del expediente digital.    
 

6. REQUERIR a la parte demandante a efectos de que proceda a adelantar los 
trámites de notificación a la señora BLANCA CECILIA LOZANO, vinculada al 
presente proceso en condición de Litis consorte necesario, a la Cra 14 B # 33 – 
16 sur de la ciudad de Bogotá. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 


